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1. OBJETIVO(S) 

Proporcionar los lineamientos para la inscripción a las “Pruebas Rápidas COVID-19”. 

2. ALCANCE 

Aplica a todo personal tanto de SMCV como Empresa Contratista que se trasladará a la Unidad Minera 

Sociedad Minera Cerro Verde S.A.A y se mantendrá acuartelado en esta. 

3. RESPONSABLES 

 Gerencia de Salud y Seguridad 

 Gerencia del Área 

 Gerencia de Protección Industrial 

 Superintendencia de Control de Contratos 

4. DEFINICIONES Y ABREVIATURAS 

4.1. Definiciones 

 Comorbilidad: Ocurrencia simultánea de dos o más enfermedades en una misma persona y que, 
como tal, lo hace vulnerable ante la presencia del COVID 19 

5. DESCRIPCIÓN 

5.1. Condiciones Generales 

La toma de Pruebas Rápidas COVID 19 se realiza en dos sedes tanto para SMCV como para 
contratistas. La disponibilidad de cupos por sede y día de semana para SMCV y Contratistas figuran 
en el Anexo N° 1 Disponibilidad de Cupos. 

5.2. Inscripción de Personal de SMCV 

El proceso de inscripción a las “Pruebas Rápidas COVID-19” para el personal de SMCV se debe 
realizar a través del Módulo Virtual de Inscripciones (MIV), con el ID 17068. 
 
El link es el siguiente: http://cvweb/dls/People/Default.aspx 
Para una correcta inscripción se deben seguir los pasos descritos en el Anexo N° 2 Programación - 
Prueba Rápida COVID-19 (SMCV) y se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
- Revisar la disponibilidad de cupos para su inscripción según lo descrito en el Anexo N° 1  
- Estas inscripciones se cerrarán a las 17:30 horas del día previo a la actividad. El horario se ha 

establecido con fines de aseguramiento y control de la información que es sensible y de cuidado 
por la coyuntura. 
 

Nota 4: En caso no se pueda inscribir al personal en SMCV es porque tiene alguna Comorbilidad 
determinada por el médico. 

5.3. Inscripción de Personal Contratista 

El proceso de inscripción a las “Pruebas Rápidas COVID-19” para el personal de Contratista se debe 
realizar a través del través del Portal de TECSUP. 
 
Para una correcta inscripción se deben seguir los pasos descritos en el Anexo N° 3 Programación- 
Prueba Rápida COVID-19 (Contratista) y se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones: 
 
- Revisar la disponibilidad de cupos para su inscripción según lo descrito en el Anexo N° 1 

http://cvweb/dls/People/Default.aspx
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- La habilitación de cupos por empresa para esta actividad será comunicada por el área de Control 
de Contratos para que puedan proceder con la inscripción. 

- Estas inscripciones se cerrarán a las 08:00 horas del día previo a la actividad. 
- El horario se ha establecido con fines de aseguramiento y control de la información que es sensible 

y de cuidado por la coyuntura. 
-  Inmediatamente después del cierre, el listado será evaluado para determinar Comorbilidad y de 

encontrarse algún caso se les comunicará y en caso requieran enviar un reemplazo sólo podrán 
hacerlo hasta las 17:30 horas del día previo a la actividad. 

5.4. Comunicación a la Compañía de Servicios Médicos a cargo de Pruebas Rápida 

COVID – 19” 

Una vez que se cierra las inscripciones tanto de SMCV y Contratistas la Gerencia de Salud y Seguridad 
envía el consolidado de personal inscrito por Sede a SERMEDI, quienes se encargan de hacer la toma 
de las pruebas Rápidas COVID-19. 
SERMEDI, por su parte desarrolla esta actividad aplicando sus protocolos médicos y emite los 
resultados para tomar acción dependiendo del caso. 

 

6. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

 Resolución Ministerial N° 139-2020-MINSA que aprueba el Documento Técnico: Prevención y 
Atención de Personas Afectadas por el COVID. 

7. REGISTROS 

Nombre del Registro Responsable del Control 
Tiempo Mínimo de 

Conservación 

- - - 

8. ANEXOS Y FORMATOS 

8.1 Anexos 

 Anexo N° 1 Disponibilidad de Cupos 

 Anexo N° 2 Programación - Prueba Rápida COVID-19 (SMCV) 

 Anexo N° 3 Programación - Prueba Rápida COVID-19 (Contratista)} 

8.2 Formatos 

No Aplica 

9. CONTROL DE CAMBIOS 

Versión Descripción de Cambios Fecha 

- NA - 
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Anexo 01 Disponibilidad de Cupos. 
 

Día de la 
Semana 

SEDES 

Chilina Complejo 

CV Contratista CV Contratista 

Lunes   40 200 

Martes 450 30   

Miércoles 450 
 

60 60 

Jueves 50 400 60 60 

Viernes   40 200 

Sábado   40 200 

 
Nota 1: Los días martes en la sede de Chilina, los cupos de Cerro Verde están separados para la 
Gerencia General Mina. 
Nota 2: Los días miércoles en la sede de Chilina, los cupos de Cerro Verde están separados para la 
Gerencia General Procesos. 
Nota 3: Los días jueves en la sede de Chilina, los cupos de Cerro Verde y Contratistas están separados 
para la Gerencia General Procesos. 
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ANEXO N ° 2: PROGRAMACION DE PERSONAL – PRUEBA RÁPIDA COVID-19 (SMCV) 

1. Ingresar al sistema DLS, en el siguiente link 

 

http://cvweb/DLS/Activities/Default.aspx 

 

2. Seleccionar la opción “actividades” que se encuentra al lado izquierdo.  

 

 
 

3. Ingresar el ID 17068 o el nombre de la actividad “Prueba Rápida COVID-19”, posteriormente 

hacer clic en buscar.  

 

 
 

http://cvweb/DLS/Activities/Default.aspx
http://cvweb/DLS/Activities/TrainingEvents.aspx?ID=17068
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4. Hacer clic en la actividad  

 

 
 

5. Se abrirá un cronograma, en el cual deberán de seleccionar la fecha en la que se requiere 

programar al personal  

 

 
 

6. Seguidamente figurara la lista de programación, para agregar un trabajador hacer clic en la 

opción “Adicionar Participante” 
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7. La búsqueda del trabajador se puede realizar por apellidos, nombres o número de documento, y 

haciendo click en el botón “Buscar”. 

  

8. Seleccionar al trabajador, haciendo clic en el recuadro blanco y por ultimo hacer clic en el botón 

“Asignar” 

 

 
 

9. Verificar la inscripción  
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ANEXO 03: PROGRAMACION DE PERSONAL CONTRATISTA – PRUEBA RÁPIDA COVID-19 

 

1. Ingresar al Portal de Tecsup en el siguiente link  

http://www.tecsup-aqp.edu.pe/inscripciones/Seguridad/Inicio 

 

2. Se mostrará en pantalla el calendario con la actividad “Prueba Rápida COVID-19”, verificar 

disponibilidad de cupos según la fecha que se requiera. 

 

3. Al seleccionar la actividad les aparecerá el siguiente recuadro con los detalles y dar clic en el 

botón “Inscribir”.  

http://www.tecsup-aqp.edu.pe/inscripciones/Seguridad/Inicio
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4. Se abrirá un recuadro con una declaración jurada, hacer clic en el botón “Continuar” o “Salir” 

según corresponda  

 

5. Pantalla de Pre- Inscripción, aquí podrán seleccionar el tipo de trabajador haciendo clic en el 

botón desplegable. 

Tipo de Trabajador: 

- Titular: Trabajador que ha sido seleccionado para realizar labores en mina. 

- Suplente: Trabajador que reemplazaría al titular en caso este tenga alguna observación. 
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*NOTA: Primero se culmina el proceso de inscripción para los trabajadores titulares, 

posteriormente  se inicia el proceso de inscripción para trabajadores suplentes. 

6. Buscar al trabajador que se desea inscribir ingresando el número de DNI en la casilla “Buscar”. 

Para seleccionar al trabajador hacer clic en el recuadro blanco al costado izquierdo del numero 

de DNI.  

 

 
 

7. Una vez seleccionado al trabajador, figurara al lado derecho la cantidad de personal inscrito.  
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8. Dar clic en el botón “Guardar” que se encuentra en la parte inferior derecha.  

 

9. Aparecerá el siguiente mensaje, hacer clic en “Reporte”  
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